
7

Calli:. tlepÉblica de Cuba 43,3el i)isi:,Of,cinas 5- 7, Col.
Ce ntrri

SECRETARíA DE CULTURA
OiRECCIÓN GE:iEí1TL C=L I\§fIYUiO DE LA
DgÉliNSA llÉ i-OS üiiR¡.{iHOS CLILTURALT:S

"2020, año de Leona Vicario, Benemérita Madre de Ia Patria"
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c. pLIo uIJsEs CHIRINO CASTELLON.

EN REPRESENTACIÓN DE LOS PUEBIOS CARNAVALEROS

DE LA AJXAIDÍ,A ftePemP¿
PRESENTE.

En atención al escrito presentado el día24 de enero del año en curso, en las oficinas de la Dirección

General del Instituto de la Defensa de los Derechos Culturales de la Secretaría de Cultura de la Ciudad

de México, me permito informarle lo siguiente.

Derivado de las atribuciones conferidas en el artfculo 143 del Reglamento Interior del Poder Ejecuüvo
y de la Administración Pública de la Ciudad de México, no es competencia de esta Dirección General
realizar mesas de trabajo en coordinación interinstitucional, informando a usted que esta unidad
administrativa queda pendiente de la convocatoria que realice el órgano correspondiente para que

en su caso de la atención correspondiente a su solicitud.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enüarle un cordial saludo.

ATMITAT{ENTE

DIRECTOR GENEML DEL INSTITUTO DE LA
DEFENSA DE LOS DERECHOS CULTUMLES


